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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 27 y 208 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud y Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Pedro Salgado Almaguer e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar las enfermedades relacionadas a la salud mental y trastornos del desarrollo neurológico que afecten la 

conducta o el aprendizaje, para el ramo de gastos médicos. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 27.- … 
 

 
 

I. … a III. … 

 
 

 
 

 
 

 
IV. Para el ramo de gastos médicos, los contratos de 

seguro que tengan por objeto cubrir los gastos médicos, 
hospitalarios y demás que sean necesarios para la 

recuperación de la salud o vigor vital del asegurado, 
cuando se hayan afectado por causa de un accidente o 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS. 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 27 

y la fracción III del artículo 208, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar 

como sigue:  
 

ARTÍCULO 27.- Los seguros comprendidos dentro de la 
enumeración de operaciones y ramos señalados en los 

artículos 25 y 26 de esta Ley, son los siguientes:  
 

I. …  

 
…  

 
II. …  

 
III. …  

 
IV. Para el ramo de gastos médicos, los contratos de 

seguro que tengan por objeto cubrir los gastos médicos, 
hospitalarios y demás que sean necesarios para la 

recuperación de la salud o vigor vital del asegurado, 
cuando se hayan afectado por causa de un accidente o 
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enfermedad. Las Instituciones de Seguros y Sociedades 
Mutualistas autorizadas para operar este ramo, podrán 

ofrecer como beneficio adicional dentro de sus pólizas, la 
cobertura de servicios de medicina preventiva, sólo con 

carácter indemnizatorio; 
 

 
 

 
… 

 

V. … a XVI. … 
 

ARTÍCULO 208.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. … y II. … 

 
III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y 

enfermedades; 

 
 

 
 

enfermedad, considerando enfermedades 
relacionadas a la salud mental y trastornos del 

desarrollo neurológico que afecten la conducta o 
el aprendizaje. Las Instituciones de Seguros y 

Sociedades Mutualistas autorizadas para operar este 
ramo, podrán ofrecer como beneficio adicional dentro de 

sus pólizas, la cobertura de servicios de medicina 
preventiva, sólo con carácter indemnizatorio;  

 
…  

 

V. … XVI.  
 

ARTÍCULO 208.- Con el propósito de fortalecer la cultura 
del seguro y extender los beneficios de su protección a 

una mayor parte de la población, las Instituciones de 
Seguros, atendiendo a las operaciones y ramos que 

tengan autorizados, así como a los seguros y coberturas 
que comercializan, deberán ofrecer un producto básico 

estandarizado para cada una de las siguientes 
coberturas:  

 
I y II …  

 
III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y 

enfermedades, considerando las enfermedades 

relacionadas a la salud mental y trastornos del 
desarrollo neurológico que afecten la conducta o 

el aprendizaje.  
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IV. … y V. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

IV y V … 
 

…  
 

…  
 

…  
 

… 
 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. Las Instituciones de Seguros y Sociedades 

Mutualistas a los 180 días de la entrada en vigor de este 
Decreto deberán establecer contratos de seguros que 

tengan por objeto cubrir los gastos médicos de 
enfermedades relacionadas a la salud mental y 

trastornos del desarrollo neurológico que afecten la 
conducta o el aprendizaje a que refiere la presente 

reforma. 

Alondra Hernández 


